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P xQue, Ia ¿Resoludión Mlmsberlal NO -124-93-TCC/15. 01 cesp, entre otros, a 
» Juan-Jamer. Matos. Quezada «en:lá:carrera administrativa por causal de reorganización y 
restructurac¡qn¡del MTC; y; porkesdluclón Ministerial NO 163-2000-MTC/15.01 se declaró 

* infundado el»recurso de fecons¡darádón que interpuso oontra dicha resolución; 

! v, Queyla Sala “de Derec blico de 1á- ¢ em'te"Supenor deJusticia de Lima, en la 
- Acción de Amparó-interpulesta por:Júan Jamer Matos Quezada contra el MTC ha expedido 

la.resolución de feehá 47 desulio'dé'2001, confirmando la sentencia del 23 de septiembre 
de 2000, que falla declarando fundada la demanda, en consecuencia inaplicable al actor 

R_aoluc¡o Mlnlste¡'iaies Nf 124-93-TCC/15.01 y NO 163-2000-MTC/15.01; 
y azegr “ ENN 

Que, a efeaos de cumplir con lo dispuesto por la resolución del órgano 
jurisdiccional, debe reponerse a don Juan Jamer Matos Quezada, a cuyos efectos se tiene 
en cuenta lo señalado por el Procurador Público del MTC, en su Memorándum No 920- 
2001-MTC/15.06; 

o forme N9 010-2001-MTC/15.13.01 de la Dirección de 
tración. de: Potencial:Humano, la Oficina General de Personal señala la plaza y el 

nivel con que debe reponerse al interesado; 

De conformidad con el Decreto Ley N° 25862 y el Texto Único Ordenado de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial aprobado por Decreto Supremo N° 017-93-JUS; 

SE RESUELVE: 

Artículo 19.— En cumplimiento de la resolución de fecha 17 de julio de 2001 
expedida por la Sala de Derecho Público de Lima, reponer a partir de la expedición de la 
presente Resolución Ministerial a Juan Jamer Matos Quezada en la Plaza NO 00311 — 
Técnico Administrativo III, Nivel Remunerativo STA de la Subdirección de Pensiones de la 
Dirección de Remuneraciones y Pensiones de la Oficina General de Personal, 
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r copia: de -la présente Resolución Ministerial a las 
Oficinas Generales de Personal y de Presupuesto y PIamñcac¡on, y al interesado para su 


